
Martes 4 ele Diciembre de 1883. a ñ o d e 1883-84,Q5 CENTS

la Provincia de las Baleares,
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales delGobieuo son obligatorias para cada capital de 
•ovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 

^más pueblos de la misma provincia. (L’H <ú-3 NoViembre de 1337.

• Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 

or un número suelto. . . .
Nuncios para suscritoies, linea. 
.\em para los que no lo son. .

. . l‘5O ptas. 
. . 0‘25 e 
. . OTO » 
. . 0*25 »

Núm. 2624
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
cusn importante salud.

Gaceta l.° de Diciembre.

aplicables al presente caso y que 
constaban en el referido oficio:

Que recibido este en el Juzgado 
en 27 de Marzo, y sin que conste en 
los autos 1 a comunicación de 5 de 
Diciembre, el Juzgado, después de 
oir por escrito al Ministerio fiscal y 
al demandante, pero sin celebrar 
vísta del incidente, declaro no haber 
lugar á resolver nada acerca de la 
inhibición propuesta por el Delegado 
de Hacienda de lá provincia de Bar
celona por no corresponder á dicha 
Autoridad la facultad de promover 
competencias á los Tribunales ordi-

petencia en materias de Hacienda, । 
atribución que corresponde á los Go
bernadores desde la publicación de 
la ley mencionada de 29 de Agosto

REAL DECRETO.

En el expediente y aptos de com
petencia promovida entre el Delega
do de Hacienda déla provincia de 
Barcelona y el Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de di
cha capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Pedro Vegas 
yBellsolell se presentó en el referi
do Juzgado una demanda civil ordi
naria, en la cual se solicitaba que 
en definitiva se condenase á la De
legación del Banco de España en 
Barcelona á que reconociese que ca- 
recia de toda eficacia juridica cierta 
fianza otorgada por D. Salvador Re
gís en favor de D. Esteban Vergés, 
Recaudador de contribuciones, y en 
todo caso se sobreseyera en el expe
diente de apremio incoado contra los 
bienes del fiador, condenándose al 
Banco de España á la indemnización 
de daños y perjuicios y al pago de 
costas. .

nanos. .
Que la Delegación de Hacienda, 

de acuerdo con el abogado del Esta
do, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto.

Vista la base 24 de la ley de 31 do 
Diciembre de 1881, con arreglo á 
cuyas disposiciones los Delegados de 
Blacienda en las provincias son las 
Autoridades únicas encargadas de 
provocar las competencias á los Tn- 
bunales ordinarios en las cuestiones 
referentes á dicho ramo:

Visto el art. 27 de la ley Provin-

de 1882: . ,
3.p Que no habiéndose suscitado 

la competencia por la Autoridad 
que legalmente podia hacerlo, no 
puede estimarse como promovida, 
ni tenerse por planteado el conflicto 
jurisdiccional;
’ Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no há lugar 
á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de

correspondiente al dia 30 de Octu
bre último.

■ Palma í.° Diciembre de 1883. 
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

Núm 90o-
lección de Fomento.—Minas.— 

En los dias 12 y 13 de los corrientes 
el Sr. Ingeniero Jefe de Minas de 
este Distrito practicara, la demarca
ción de las minas «Tercera»y«Cuar- 
ta» sitas en el termino de Escorca.

Lo que hago publico por medio de
_r— . este Boletín oficial para que llegue á

Noviembre de milochocientosochcn- not¡c¡a qg ias personas á quienes
ta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

Gacetci 27 de Noviembre.

pueda interesar dicha demarcación.
Palma 3 de Diciembre de 1883.— 

P. D.—El Jefe de Fomento —Juan 
Mon tañer.

Num. 906

Que notificada la demanda al De
legado del Banco, y seguido el plei
to en rebeldía de la parte demanda-

cial de 29 de Agosto de 1882, según 
el cual corresponde á ios Goberna
dores, como atribución exclusiva, 
provocar competencias á los Iríhu- 
nales y Juzgados de todos los órde
nes cuando estos invaden las atribu
ciones de la Administración,

Considerando:

Núm. 90í.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e Ba l e a r e s .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha 
24 de Noviembre anterior me remite la 
nota que á continuación se trascribe, 
de los espedientes, que han sido de

L° Que al suscitar el presente 
conflicto, el Delegado de Hacienda 
de Barcelona, ó sea en 20 de Marzo 
del corriente, estaba en vigor la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, 
lo cual sucedía también en 5 de Di-da, hallándose practicando la prue- su - —

ba propuesta por el demandante, el | ciem' _ hubiera diri-
Delegado de Hacienda de la । or |a Autoridad administrativa

que no consta en
administrativa

gado en 20 de Marzo del corriente; ™ 
ano que repro lucia un oficio que iau ^- 
»n 5 de Diciembre de 1882 le había _ 2.

que no consta en

Que el arl. 27 de la citada ley
dirig-ido, requir endole de i............. 
en el as-mto de que se trata en 
virtud de las razones y disposiciones

inhibición Provintial derogó la base 24 d> la el mismo tipo y condiciones que sir
inninicioil i IUVH1U1UI ui.1 ___ Ino cntí.T'mriBe: mvnAniinde 31 de Diciembre de 1881, que en

comendaba á los Delegadcsla iaoul-virtuci cíe las ranunes y uiapu:- ---------- nr.nlegales que el Delegado estimaba tad «e suscitar contiendas c 1l  com-

claradoa de baja en dicha Superiodad
Sección de Fomento.—Carreteras. para gn publicación en el Boletín ofi- 

—No habiendosepresentadolicitador i c-aj eg^a provineia#
alguno en las subastas celdnac as ■ ^TCCCi0Yt General de Propiedades y 
en este Gobierno en los dias2J y 30 . WccKos del ^stoáo.—Negociad.»de /Id- 
de Noviembre ultimo para la contra- , 3n¡iustl.acion._^ota de ios e.pedientes 
taciondelosacopiosdepiediamM.ha. d.dos eu ]a Rea¡ ón|en de gl
cada con destino a as carre ., Qctubre último para su publicación 
la estac.on de S a. Mana ó Montui- ;
A-Fal puerto Pollensa por Pollensa -Don P-ho indemmza-
y la de Palma al puerto de Alcudia c on por peijmcios ocasionados por 
por Inca y AlcJdia, he dispuesto el Estado con la retención de la Isla 
tensa eft cío una segunda si basta el Cabrera. . , . .
dia 02 d, los corrientes á las doce Se mandó la ins ancia a provm.m 
de m mi nana en mi despacho, bajo i para que el Delegado la resuelva en

■■ ■ ga instancia. El espediente principal
vieron ei las anteriores, cuyo anun- está en la vía contenciosa.
ció se publico en el núm. 2.6C9del Madrid 23 de Noviembre de 4883 
Boletín oficial de esta provincia!—El Director general, Tiburcio Tome.
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o
Lo que se inserta en este periódico 

oficial en debido cumplimiento de lo 
dispuesto por el indicado Centro Su
perior.

Palma 1." de Diciembre de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

Núm. 907
Esta Delegación ha acordado abrir 

el pago, desde el 3 al 13 del actual, 
de la mensualidad de Noviembre úl
timo á la clase pasiva que tiene con
signado sus haberes sobre la Tesore
ría de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la misma para conocimiento 
de los interesados.

Palma 3 de Diciembre de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriauo.

Núm 908
ALCALDIA DE PALMA.

Año de 1883.
Relación de las altas y bajas ocurri

das durante el presente año en el 
Censo electoral para Diputados 
provinciales en los Colegios en que 
se halla dividida esta Ciudad y tér
mino formada arregladamente á lo 
que dispone el articulo cincuenta y 
cuatro de la ley electoral de 28 Di
ciembre de 1878.

BAJAS.

COLEGIO l.°

Nombres y apellidos.—Domicilio. 
Juan Vich Vidal.—Peregil 15. 
Gabriel Juan Sorra.—Pelaires 11. 
Gabriel Rotger Calafell.—Cadena 11. 
Miguel Forteza Forteza.—San Bar

tolomé 10.
Tom’.s Cortés Forteza— Palacio 12. 
Gabriel Miró Pomar.—Vicente Mut 8. 
Francisco Bonnin Valenti.—Jaime 

2.° 85.
Miguel Villalonga Villalonga.— San 

Pedro No lasco 1.
Lorenzo Mulet Rubi.—Miñonas 5.
Antonio Fuster Reus.—Jaime 2.° 81. 
Juan Oliver Cladera.—Miramar 8. 
Ramón Reinos Seguí.—Borne 4.
Bartolomé Pina Marti.—Monjas 35. 
Pedro Juan Oliver Mas.—Yeseros 9. 
José María BalDster Ferrer.—Almu- 

daina 8.
José Senra Marti.—Jaime 2.° 12.
Manuel de Asprer Martorell.—Da- 

nús 3.
Antonio Aguilo Fuster.—Cestos 7.
Bartolomé Floreé Marti.—Jaime 2.° 

105.
Andrés Coll Ríos.—Pelaires 41.
Jaime Valla Pina.—Vecindad 6.
José Valenti Tarongi.—Siete Esqui

nas 7.
Pedro Juan Bosch Amover.—Morey 9 
Gabriel Font Ferrer.—Veri 13.

COLEGIO 2.°
Juan Henales Vallcaneras.—Samari- 

tana 16.
Antonio Moragues Mata.—San Fran

cisco 18.

Juan Ramonell Tocho.—San Cristó
bal 4.

Antonio Vidal Gelabert.—Beato Alon
so 2.

Miguel Mir Oliver.—Baluarte Princi
pe 16.

Cristóbal Pons Mir.—Calatrava 55.
Pedro Juan Salort Amer.—Bauló 36.
Juan Vives Palmer.—Portella 13.
Julián Vicens Bujosa.—Sta. Clara 41. 
Francisco Pol Salva.—Pont y Vich 20 
Podro Noguera Aulé.—Lulio 17.
Francisco Caimarí Ramonell.—Balar- 

roja 19.
Juan Rotger Oliver.—Puerta Mar 22. 
Mariano Fabregas Santander.—éán 

Francisco. 13
Pedro Juan Garau Muntaner.—Lu

lio 17.

COLEGIO 3.a

Lorenzo Capellá Rubi.—Son Monse- 
rrat.

José Barcelo Pizá.—Ballester 29.
Francisco Terrasa Rosselló.—Cama- 

ró 1.
Gaspar Falconer Sabater.—Hostales 7 
Bernardo Pelegri Camps.—Estrella 20 
Gabriel Fuster Valle.—Salat 15.
Felio Cazador Font.—S. Antonio 21. 
Juan Vidal Llinás.—Son Sena petit. 
Bartolomé Gomila Bauzá.—Cordele

ría 76.
Miguel Nadal Socias.—S. Agustín 28 
José Ignacio Quetglas Catalá.—Sin

dicato 87.
Nicolás Pol Borras.—P. Socorro 2.
Pedro Antonio Mas Gaza.—Balles

ter 27.

COLEGIO 4/

José Billón Bauzá.—Rambla 44. 
Antonio Roig Arbos.—Id. 44. 
Guillermo Malberti Fornes.—S. Mi

guel 24.
Baltasar Valleriola Forteza.—Id. 11. 
Jorge Ripoll Canals.—Carmen 17.
José Escandías Rotger.—Vilanova 3. 
Jaime Marroig Liado.—P. Aceite 23. 
Damian Canaves Coll.—Merced 21. 
Bartolomé Domenge Rosselló.—Ol

mos 126.

COLEGIO 5.a

Pedro Antonio Llull Canals.—Pólvo
ra 16'

Bartolomé Ferrer Salvá.—Salas 14.
Antonio Pons Palmer.—id 5.
Gabriel Alós Rosselló.—Jaime Fer

rer 5.
Juan Pereyra Busquets.—Ataraza

nas 5.
Simeón Argón Continent.—Salas 37 
Nicolás Carbonell Lladó.—Marina 4

COCEGIO. 6.a.

Gabriel Gilí Buades.—Seriná 10' 
Juan Ferrer Coll.—Concepción 10. 
Francisco Dubech Ramón.—id. 4. 
Raimundo Fluxech Valens.—Ange

les 11.
Andrés Rubert Lladó.—Obispo 18.
Francisco Matamales Grimalt.—Oli

va 14.
Jaime Rosselló Ribera.—Palma 13.
Gabriel Villalonga RossePó.—Agua 9 
Pedro Antonio Ripoll Marti.—Bue- 

nayre 25.

COLEGIO 7.

José Oliver Rigo.—Arrabal 19.

Jaime Bosch Servera.—S. Magín 163 
Francisco Planes Oliver.—Barrera 4. 
José Albertí Molí.—Aníbal.
Maffin Andreu Canals.—Rayo 31.

COLEGIO 8.a

Mateo Cañellas Pujol.—Vileta.
Bartolomé Mas Barceló—Sonlnglada 
Mateo Sabater Roca.—Vileta.

Palma l.° Diciembre 1883.—El 
Alcalde Presidente, Pascual Ribot.— 
El Secretario, Francisco Gomila.

Núm. 909.
Relación de las altas y bajas ocurri

das durante el presente año en el 
Censo electoral para Diputados á 
Cortes en las tres secciones en que 
se halla dividida esta Ciudad y tér
mino, formada arregladamente á lo 
que dispone el art. 54 de la ley 
electoral de 28 Diciembre de 1878.

BAJAS.

1/ SECCION.

Nombres y Apellidos.—Domicilio.

Antonio Moragues Mata.—S. Fran- 
nieco 18.

Gabriel Rotger Calafell.—Cadena 11 
Juan Ramonell Tocho.—S. Cristóbal 

4.
Tomas Cortes Forteza.—Palacio 12.
José Escanellas.—S. Sebastian 10.
Gabriel Font.—Veri 13.
Miguel Villalonga.—S. Pedro No- 

lasco.
Lorenzo Mulet Rubi.—Miñonas 5.
Domingo Llinas.—Yeseros 19.
Bartolomé Piña Marti.—Monjas 35.
Miguel Mir ^Oliver.—Baluarte Prin

cipe 14.
José María Ballester.—Almudayna 8.
Manuel Asprer.—Danus 3.
Miguel Ramón Rosselló.—Id. 9. 
Mariano Fábregas.—S. Francisco 13. 
Pedro Juan Bosch.—Morey 9.

2/ SECCION.

Bernardo Pelegri.—Estrella 20.
Mateo Ordinas.—Diezmo 8.
Felio Cazado'*.—Cazador 9.
Antonio Roig.—Rambla 44.
Bartolomé Gomila.—Cordelería 76.
Damian Cañares.—Merced 21.
José Ignacio Quetglas Catalá.—Sin

dicato 27.

3/ SECCION.

José López Cardona.—Gloria 26. 
Andrés Rubert Lladó.—Obispo 18. 
Mateo Salvá Ripoll.—S. Lorenzo 73. 
Pedro Antonio Ripoll,—Buenayre 25. 
Ramón Fluxench.—Angeles 11.

ALTAS.

1 .a SECCION.

Antonio Villalonga Perez.—S. Fran
cisco 19. ' •-

2 .a SECCION.

Juan Carbonell Buñola.—Bosch 1. 
Jaime Suau Torres.—Galera 20. 
José Vich Ballester.—Gater 5.

Antonio Valles Rosselló. — Hno> 
tos 26.

3 .a SECCION.

Juan Po-cel Schembri. — S. Jaim» 
32. e

Benito Pons Fábregas.—Agua 5 
Miguel Roca Nadal.—General Barco 

ló 94.
José Schembri Campos.—ValsecaBo

SECCION DE ARTÁ.

D. Juan Amoros Alzina.
* Juan Car rio Nadal.
* Andrés Esteva Ginard.
* Miguel Ginard Snreda.
* Miguel Llull Esteva.
« Pedro José Migurí Cursach.
* Juan Mascaré Esplugas.
* Gerónimo Snreda Garrió.
* Miguel Sancho Esteva.
* Antonio Servera Amoros.
• Jorge Sancho Duran.

SECCION DE SANTAÑY.

D. Onofre Bonet Rosclló.
* Jaime José Vidal Escalas.
Palma l.° Diciembre 1888.—El 

Alcalde Presidente, Pascual Ribot— 
El Secretario, Francisco Gomila.

Núm. 910,
Do>v José Mora y Besó, Juez de Intru- 

cion del distrito de la Catedral del par
tido de Palma.

, Por la presente requisitoria se cita 
á un hornero que por la mañana del 
lunes de una semana que hace cosa de 
un año se presentó en la tienda de 
Antonio Buenaventura situada en h 
calle de Veri de esta ciudad, para que 
dentro el término de diez dias se pre
sente á este Juzgado á fin de presen- 
tardeclaracion en causa que estoy ins
truyendo contra Concepción Torres 
sobre hurto.

Palma veinte y siete Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—José 
Mora.—Por su mandado, Antonio Ca
ñellas.

Núm 911
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez 

municipal letrado del Distrito de 
la Lonja encargado a,ccidental- 
mentt de la Judicatura de prime
ra instancia del mismo Distrito.

En virtud del presente edicto se sa
can á píblica subasta por termino de 
veinte das las fincas que se describi
rán em largadas á D.‘ Lucia Esbar- 
ranch y Mora en los autos ejecutivos 
que se siguen por este dicho Juzgado 
y escritania del infrascrito actuario á 
instancia de la Sociedad «Cambio Ma- 
llorquibi* contra la referida Esbar- 
ranch para con su producto hacer pa
go á dicha Sociedad del capital, inte
reses y costas que acredita contra la 
propia Esbarranch.

Una casa de planta baja con corral 
y otras dependencias, situada en la 
villa de Manacor calle do La Paz, nú
mero noventa y nueve, lindante por 
la derecha entrando con casa de Juan 
Pascual, por la izquierda c o l otra 
de D. Andrea Fullana y otra de la

M.C.D. 2022



misma Esbarranch y por la espah 
¿a con la calle de Alfareros justipre» 
ciada en la cantidad de mil trescien- ¡ 

treinta y cuatro pesetas. •
Otra casa de planta baja sita en el 

término de esta Ciudad y lugar 11a- 
mado Son Onofre, junta al Portixol 
comprendido en la Zona undécima, 
cuartel cuarto sin número, por for
mar parte antes de la número diez y 
nueve, su urea treinta y seis metros 
cinco decímetros cuadrados, lindante 
pOr el frente con camino que media 
entre ella y el im.r, por la derecha, en
trando con casa de Juan Llorens y por 
]a izquierda y espalda con casa de Ga
briel Campomar, justipreciada en la 
cantidad de m:l quinientas pesetas.

Y otra casa en la presente Ciudad, 
calle de la Dragona, que consta de 
piso principal compuesto de dos ha
bitaciones una á la derecha y otra á 
]a izquierda, marcada en el día con el 
número nueve y antes con el cuaren
ta y seis de la manzana veinte y seis, 
cuya cabida no se puede espresar ni 
para aproximación, lindante por la 
derecha entrando y por el fondo con 
casa de herederos de Bernardo Bau
za, per la izquierda con otra de Don 
Pedro Juan Barceló por la parte su
perior é inferior con piso y botiga de 
herederos de Miguel Campumar, juz- 
tipreciada en la cantidad de mil ocho
cientas pesetas. ,

La subasta se verificará bajo las 
siguientes condiciones.

Que los censos que prestan las 
fincan á particulares se capitalizarán 
ft] seis por ciento y que los que pres
tan al Estado se verificará al tipo que 
este tiene establecido.

2 .a Que los compradores deberán 
conformarse con los títulos de Pro
piedad que obran en la pieza separa
da que se formó al efecto, los cuales 
estarán de manifiesto en la Escriba- 
nia del actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

3 .a Que el alodio caso que lo pres
ten las fincas deberá ser de cargo del 
comprador ó compradores.

4 .a Que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa (^el 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndo
se dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su c ís o  
como parte del precio de la venta.

Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de car
go del comprador.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y dos del próximo Diciembre 
á las doce de su mañana dia y hora 
señalados para su remate que serán 
adjudicadas al que ofreciere mejor 
postura siendo legal, bajo las condi
ciones antes cití.das. Palma v3Ínte y 
cuatro dr Noviambre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Num. 912.
Don Juan Joaquín Nidal y M ir Juez 

municipal de esta Ciudad é interi
no de primera instancia de este 
Pariiao.

Por el presente se citallama,.y em
plaza á D. Francisco Mir y Vib¡, D. Pe
dro, D. Antonio, D. José, I).* Catali
na D? Estanislaa, D? Emilia y Doña 
Ciar» Mir y Pnig, D. José, D. Francis
co, D. Juan D.* Margarita y D.* Dolo
res Mir y Font, y D. Miguel Auglés y 
Parpal, ausentes enignoradoparadero, 
á fin de que dentro el termino de nue
ve dias comparezcan en el juicio de 
menor cuantia que contra los mismos 
y D.1 Antonia Mir y Mcrcadal en con
cepto de actuales representantes de la 
herencia de D. José Mir y Triay veci
no que fué de esta Ciudad, ha promo
vido en este Juzgado D. Antonio Her
nández y Andreu sobre pago de tres 
cientas once pesetas y veinte y siete 
céntimos é intereses: pues si asi lo 
hicieren se les oirá y administrará jus
ticia, y de no les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Mahon y en virtud de pro
videncia de este dia á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—Juan J. Vidal.—Ante mi, 
Juan Pon», Escribano.

Núm. 913.
DEPARTAMENTO MARITIMO

DE CARTAGENA.

BRIGADA DE MALLORCA.

Mateo Nicolau y Masot, de Balta- 
zar y Catalina, de id.

Jaime Enseñat y Alemañy, de Juan 
y Francisca, de La Arracó.

Bernardo Alemañy y Briel, de Teo
doro y Carmen, de id.

Antonio Alemañy y Salvá, de José 
y Magdalena, de id.

Manuel Bosch y Vidal, de Antonio 
y Catalina, de Andraitx,

Gaspar Pujol y Palmer, de Gaspar 
y Catalina, de id.

Luis Palmer y Mandilego, de Se
bastian y Catalina, de id.

Juan Alemañy y Alemañy, de An
tonio, y Antonia, de id.

Mateo Castell y Porcell, de Juan y 
Margarita, de id.

Juan Alemañy y Enseñat, de Juan 
y Francisca Ana, de id.

Miguel Alemañy y Calafell, de José 
y Magdalena, de Andraitx.

Guillermo Jotre y Moragues, de 
Mateo y Magdalena, de id.

Jaime Pujol y Pujol, de Pedro y 
Catalina, de Sa Arracó.

Vicente Enseñat y Monei, de Vi
cente y Juana, de Andraitx.

José Bonuin y Bonnin, de Francis
co y Catalina, de id.

Bartolomé Covas y Pieras, de An
tonio y Antonia, de id.

Juan Enseñat y Covas, de Matías y 
Antonia, de id.

Rafael Pascual y Vidal, de Rafael 
y Margarita de id.

Gabriel Mir y Torradas, de Antonio 
y Francisca, de id.

Guillermo Torres y Alemañy, de 
Melchor y Francisca, de Sa Arracó.

Pedro Pujol y Pujol, de Baltazar y 
Margarita, ele Andraitx.

Guillermo Enseñat y Juan, de Ra
món y Geronima, de id.

Cristóbal Mir y Torres de Francis
co y Margarita, de Bañalbufar.

Gaspar Bonet y Alemañy, de Gas
par y Catalina, de Andraitx.

José Llardora y Palmer, de José y 
Catalina, de id.

Gabriel Mariano Juan Vich y Pal
mer, de Gabriel y Francisca, de Cap- 
dellá.

Pedro Alemañy y Pujol, de Pedro 
y Isabel de Sa Arracó.

Juan Seguí y Guinart, de Juan y 
Antonia, de Andraitx.

Jaime Vicens y Bonet, de Julián 
y Antonia, de id.

Juan Enseñat y Parets, de Gabriel 
y Rosa, de id.

Bernardo Vich y Poncell, de Ber
nardo y Francisca Ana, de Capdellá.

Bartolomé Bonet y Calafell, de Pe
dro José y Antonia, de Andraitx.

Andraíx 12 Noviembre de 1883.— 
Vicente Barceló.

Adicción á la Relación nominal y fi
liada de los individuos Je esta ins
cripción marítima que cumplen 20 
años de edad en el año de 1884.— 
Remitida en fecha 12 del corriente 
á esa Comandancia.

Antonio Mir y Alemañy de Julián 
y Magdalena, de Andraitx.

Matías Alemañy y Pujol, de José y 
Francisca de id.

Antonio Alemañy y Covas, de Jor
ge y Ana de id.

Ártonio Barceló y Palmer, de Ber
nardo y Magdalena, Andraitx.

Andraitx 21 de Noviembre 1883.— 
Vicente Barceló.

Núm, 914
COMANDANCIA DE MARINA

d e  Ma l l o r c a .

Relación de los individuos de la Ins
cripción marítima de esta capital 
que cumplen los veinte años de 
edad durante el próximo de 1884, y 
deben ser eliminados del sorteo á 
tenor de lo dispuesto en el art. 89 
de la vigente ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

Miguel Vaquer Alegre, de Miguel y 
María Antonia.

Miguel Vicens Vidal, de Miguel y 
Antonia María.

Gabriel Ros León, de Francisco y 
Margarita.

Jaime Molí Alemañy, de Miguel y 
Pabla.

Pablo Mayol Ramonell, de Bartolo
mé y Antonia.

Miguel Suau Bosch, de Juan y 
María.

Pedro Compañy Ferrer, de Bartolo
mé y María.

Jorge Simo Carbonell, de Jaime y 
Catalina.

Matías Poncell Garcías, de Gabriel 
y Magdalena.

José Terrasa Servera, de Juan y 
Margarita.

Miguel Obrador Font, de Miguel y 
Margarita.

Pedro Antonio Llabrés Gil, de Jai
me y Juana Ana.

Bartolomé Pujol Garcías, de Rafael 
y Francisca.

Bernardo Bosch Alemañy, de Jaime 
y Sebastiana.

Miguel Martorell Compañy, de An
tonio é Isabel.

Nicolás Cañellas Capó, de Juan y 
Catalina.

Miguel Vaquer Durán, de José y 
Catalina.

Antonio Ferran Suau, de Antonio y 
Josefa.

Miguel Bennasar Oliver, de Barto
lomé y Francisca.

Juan Torres Cardona, de Miguel y 
Eulalília.

Juan Perelló Cerdá, de Juan y Te
resa.

Bartolomé Bisguerra Cantallops, de 
Bartolomé y Juana Ana.

Antonio Pujol Monserrat, de Ber
nardo y Eleonor.

Vicente Barceló Tur, de Cristóbal é 
Isabel.

Manuel Perez Simó, de Manuel y 
Francisca.

Juan Garcías Pastor, de José é 
Isabel.

Bartolomé Jofre Bestard, de Anto
nio y María.

Guillermo Pujol Victoria, de otro y 
María.

Mateo Buadas Jofre. de José y Ca
talina.

José Humbert Mir, de Juan y Ca
talina.

Miguel Pons Arbós, de Lorenzo y 
Maria Magdalena.

Tomás Torres Liado de Tomás y 
Juana Ana.

Juan Pascual Luis, de otro y Rosa.
Sin efecto.—José Garcías Molí, ¿o 

Matías é Isabel.
Juan Nadal T'moner, de Pedro José 

y Margarita.
José Ferrer Gdet, de José y Juana 

Ana.

"Distrito de Andraitx.

Relación nominal filiada de los in 
dividuos de esta inscripción marí
tima que cumplen 20 años de edad 
en el año 1884.

NOMBRES.

Antonio Bosch y Bosch, de Gabriel 
y Catalina, de Andraitx.

Juan Coves y Alemañy, de Sebas
tian y Catalina, de id.

Pedro Juan Bosch y Enseñat, de 
Mateo y Catalina, de id.

Felipe Adrover y Palmer, de Mateo 
y Antonia, de id.

Juan Esteva Enseñat, de Juan y 
Francisca, de id.

Juan Palmer y Alemañy, de Mateo 
y Juana, de La Arracó.

Jaime Gine.rt y Bosch, de MigUel 
y Magdalena, de Andraitx.

Juan Juan Alemañy, de Juan y 
Francisca, de id.

Bartolomé Bosch y Bosch, de An
tonio y Magdalena, de id.

Bartolomé Esteva y Masot, de Juan 
y Catalina, de id.

Juan Bosch y Bosch, de Bartolomé 
y Catalina, de id.

Pedro Juan Palmer y Esteva, de 
Otro y Juana, de La Arracó.

Telmo Poncell y Alemañy, de Bar
tolomé y Isabel, de Andraitx.

José Alemañy y Aismañy, de Mi
guel é Isabel, de id.
Antonio Ciar y Covas, de Antonio y 
Antonia, de id.

Pedro Juan y Alemañy, de Juan y 
Francisca, de id.
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Salvador Alberti Culi, de Bartolomé : Antonio Llambias y Monserrat de 
I otro y de Magdalena, de id.

Miguel Vadell y Suñér de Pedro 
Antonio y Buenaventura, de id.

Vicente Luis Jordán, Espósito de

y Juana María.
Juan Barceló Vich, de Sobas*ian y 

Catalina.
Juan Maura Compañy, de Juan y 

Juana Maria.
José Garcías Sansaloni, de Sotero

y Luisa. ,
Antonio Arban de la Iglesia.
Nicolás Compañy Bosch, de Gaspar 

y Antonia.
Miguel Alberti Alberti, de Juan y

Maria Josefa.
Felio Martorell Bibiloni, de Gabriel

y Juana.
Bernardo Amengual Cirerol, de 

de Bernardo y Josefa.
Nicolás Oliver Mir, de Guillermo y

Antonia. ,
Antonio Goraila Miguel, de Rafael 

y Catalina.
Gabriel Amengual Grirnalt, de Ra- ¡ 

fael y Juana Maria.
Sin efecto.—Matías Esteva Morey, 

de Matías é Isabel.
José Alberti Palmer, de José y Mar

garita.
Bartolomé Torres Cirer, de Juan y 

Maria Bernardina.

Relación nominal y filiada de los in
dividuos de esta Inscripción maríti
ma que cumplen veinte años de 
edad durante el próximo de 1884.

Tomás Canaves Molí, de Tomás y jog¿ pQ¡g y Enseñat, hijo de Anto-
Antonia. , n¡0 y Antonia, de Sóller.

Pedro Juan Fiol, de Antonio y An- Miguel Canals y Solér, hijo de Jai- 
tonia Ana. , me y Francisca, de id.

Vicente Bordoy Arbós, de Vicente Bartolomé Ferrer y Trias, hijo de
y Catalina.

Gabriel Compañy Pujol, de Antonio
y Catalina. \

Pablo Oliver Perelló, de Amador y ,
Margarita,

Juan Vidal Campomar, de Juan y
Apolonia.

Andrés Servera Montalier, de Sal
vador y Juana Maria.

Miguel Molí Felam de Juan y Ca
talina.

Martin Mir Cerda, de Martin y An
tonia.

Casimiro Pedroso Giménez, de
Francisco y Maria del Pilar.

Francisco Sans Ferrer, de Juan y 1 
Catalina.

Estovan Curto Juan, de Pedro y
Francisca. .

Miguel Rigo Amengual, de Antonio 
v Margarita. .
* Miguel Vidal Capó, de Miguel y 
Margarita.

Juan Mas Jaumc, de Juan y Mar
garita.

Manuel Rodríguez Barceló, de Do-
mingo y Catalina.

Emilio Cortés Aguiló, de Onofre y 
Francisca.

Pedro Ferrer Amengual, de Juan y 
Antonia.

Pedro Monserrat Balaguer, de Pe
dro Antonio y Margarita.

* Palma 15 Noviembre de 1883.— ,
p. O.—Olimpio M. Aqueda.

Núm. 91o-
a y u d a n t ía  d e  ma r in a  

Dis t r it o  d e Fe l a n it x .

Relación de los individuos de Marine- 
iia de este distrito que cumplen 
veinte años durante el próximo ano 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

Antonio Oliver y Segrera, de Ma
riano y Micaela, de Campos.

Sebastian Mestre y Valeos de otro 
y de Maria, de Helanitx.

idem.
Guillermo Vidal y Artigues de Juan 

y de Francisca Ana, de Santañy.
Bartolomé Amengual y Perelló, de 

Antonio y Catalina, de id.
Bartolomé Obrador y Roig, de Juan 

y Maria de id. ,
Juan Jpume y Calbó, de Nicolás y 

Juana Ana, de id.
Miguel Perelló y Sastre, de Rafael 

y Eulalia, de id.
Felanitx l.° de Noviembre de 1883.

—Luis Oliver.

AYUDANTIA DE MARINA 
Dis t r it o  d e Só l l e r .

Bartolomé y Catalina, de id.
Bartolomé Escales y Mayol, hijo de

. Juan y de Paula, de Fornalutx.
Miguel Estades y Vicens hijo de 

Lucas y Onofre, de Sóller. ,
José Puig y Castañer, hijo de Mi

guel y de Maria, de id.
Sebastian Pons y Ferrer, hijo de 

Jaime y de Francisca, de Binisalem.
Guillermo Bennasar y Arbona, hijo 

de Antonio y Magdalena, de Sóller..
José Castañer y Bernat, hijo de Mi

guel y Maria, de id.
" Bartolomé Mayol y Casasnovas, hijo 
de Bartolomé y Catalina, de id.

Joaquín Joy y Serra, hijo de Joa
quín y de Maria, de id.

Sóller 3 de Noviembre de 1883.— 
José Palón.

AYUDANTIA DIj MARINA 
Dis t r it o  d e Al c u d ia .

Relación de los individuos que cum
plen los veinte años de edad en el 
próximo año de mil ochocientos 
ochenta y cuatro de la Inscripción 
marítima del Distrito Alcudia.

Guillermo Perelló y Rover, natural 
de Santañy, hijo de Juan y de Isabel.

Angel Hernández y Sánchez, natu
ral de Pollensa, hijo de Antonio y de 
Petra. .

José Amengual y Campomar, natu
ral de Pollensa, hijo Juan y de Fran
cisca. Ana.

Gaspar Giraite y Ferrer, natural de 
Alcudia, hijo de Gaspar y de Antonia.

Pascual Ginart y Guait, natural de 
Alcudia, hijo de Otro y de Margarita.

Mateo Mir y Cune ves, natural de 
Pollensa, hijo de Pedro y de Isabel 
Mana.

Pedro Antonio Mo -ey y Orpi. natu
ral de Capdepera, hijo de Otro y de 
Francisca Maria.

Núm. 916;
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma .

N a c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la prúncra dccfníi de (h'tiwe.
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Bartolomé Orpi y Melis, natural de 
Capdepera, hijo de Pedro Antonio y 
de Margarita.

• Francisco Enseñat y Bisañes, natu
ral de Pollensa, hijo de Jaime y de 
Margarita.

Jaime Rotger y Cifre, natural de 
Pollensa, hijo de Bartolomé y de 
Maria.

Cristóbal Rebasa y Pons, natural de 
Alcudia, hijo de Otro y de Maria.

Migmel Frontera y Cabanellas, na
tural de Pollensa, hijo de Miguel y 
de Margarita.

Alcudia l.° de Noviembre de 1883.
—José Peña,

^um. 917-
Don Francisco Ojeda López Capitán

Ayudante del Batallón Deposito ñame- _______________
ro tres de Reserva de Infantería de
Marina.
Habiéndose ausentado de Palma de _ _ _

Mallorca, donde se hallaba con ¡icen- !
cía semestral el soldado da este Bata- Palma—Imp. de la Casa de Misericordia 
llon Deposito Mateo Mir Mateo, natu- I
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ral de Palma de Mallorca «Baleares» á 
quien estoy sumarie ndo por el delito de 
deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito, y de 
Marina por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo Edicto al solda
do Mateo Mir Mateo, señalándole el 
Cuartel de Infantería de Marina de 
este departamento donde deberá pre
sentarse en el termino de veinte dias 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos. Y" de 
no presentarse en el termino señalado 
se seguirá la Causa y se sentenciara 
en rebeldía.

Cartagena 18 Noviembre 1883.—El 
Escribano.— Francisco Giménez.— 
V.° B.° El Capitán Fiscal, Francisco 

I Ojeda.
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